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por cansa de delito judicialmente san
cionado.

Articulo. 3.° Los individuos cení- 
prendidos en el artículo 1.° de este 
Real decreto no podrán concursar la 
Secretaría que hubiesen servido si en 
ella hubieren sido objeto de algún ex
pediente no sobreseído favorabíemen
te por faltas cometidas en el ejerci
cio de su cargo, o si se oponen a ello 
dos lenceras partes de Concejales o la 
mayoría de los electores en trámite 
de referendum .

Artículo 4.° Se considerarán com 
prendidos en el número 5.° del ar
tículo 20 del Reglamento de Emplea
dos municipales los Oficiales mayores, 
Jefes de Sección o funcionarios que 
en cada Corporación desempéñen el 
cargo inmediatamente inferior al de 
Secretario, o ejerzan jefatura de ser
vicio o dependencia, y reúnan los si
guientes requisitos: a), que se trate 
de Ayuntamiento perteneciente, a ca
pital de provincia o- población de más 
de 20.000 habitantes, o que en el ejer
cicio 1924-25 haya tenido presu
puesto v superior a. 500.000 pesetas 
anuales; b), que el cargo se haya ejer
cido sin nota desfavorable ’ y* en pro
piedad durante diez años, si el nom
bramiento se obtuvo en concurso o se 
hizo libremente por la Corporación, y 
durante cinco tan sólo si se ganó en 
oposición; c), que el interesado posea, 
título de Abogado, si ha de pasar a la 
primera categoría.

Eñ todo caso, los funcionarios a que 
se refiere este artículo han de des
empeñar el cargo de Oficial mayor o 
Jefe de Sección desde antes de la pro
mulgación del Estatuto municipal; 
pero para la adquisición del derecho 
que se les reconoce serán computa- 
bles los servicios posteriores a dicha 
promulgación.

Artículo 5.® Carecerán de todo de
recho para el ingreso en el Cuerpo de: 
Secretarios los Secretarios interinos y  
Jefes de Sección u Oficiales mayores, 
cuyo nombramiento se hubiese, hecho; 
después del 1.° de Abril de 1924 o del;

de Agosto de igual uño, respecti- 
yamente.

Artículo 6.° A los efectos del ar
tículo 23.7- del Estatuto municipal se 
Considerará falta grave, tratándose de 
Secretarios que no hayan ingresado 
en el Cuerpo por. oposición, la incom
petencia notoria y reiterada en el des
empeño de sus, funciones.

Artículo 7.° Los individuos que ha
biendo sido desaprobados en los ejer
cicios de oposición formen parte, no 
^obstante, del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, conform e a lo preveni
do en el artículo 20 del Reglamenta 
de 23 de Agosto de 1924 o en el pre

sente Real decreto, no podrán ser 
nombrados para ocupar las Secretarías 
a que aspiren Secretarios que lo sean 
por oposición. La postergación de uno 
de estos últimos en favor de los pri
meros dará lugar a que se tenga por 
nulo el nombramiento municipal. Lo 
dispuesto eñ este artículo estará en 
vigor únicamente hasta .el 31 de D i
ciembre de 1927.

Artículo 8.° El Ministerio de la 
Gobernación dictará las reglas preci
sas para la aplicación de este Real de
creto. .

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO:
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M aga z y  P era s

 EXPOSICION
SEÑOR: Desde el año 1898 tiu 

i m p o r tan,te nú e le o de. población, de
nom inado Taz acó ríe, perteneciente 
al térm ino municipail da Los Llanos, 
en la Isla de la Palm a, de la  p ro 
vincia de Canarias, viene pidiendo 
su segregación , sin que hasta la fe 
cha hayan sido atendidas sus aspi
raciones.

La localidad de Tazacorte éstá 
s e f  a r a d a  geográficamente de Los 
Líanos, reúne elem entos suficientes 
de vida, pues posee parroquia, Juz
gado m unicipal, Médico, Farm acia, 
Centros de cuiltura, gran capacidad 
económ ica, industrial y  com ercial 
y  un censo de población  de 2.022 
habitantes. La im portancia de estos 
datos obligan, inspirándose ¡en el 
espíritu de la  ley, a atender aque
llos deseos.

No sólo abonan en favor de esta 
independencia tazones de orden le
gal, sino h istórico  también., pues en 
este aspecto tiene la referida locaJlí- 
dad bien m arcada personalidad. En 
1492 desem barca por este punto el 
conquistador de Canarias, Adeian-. 
tado S. A lonso Fernández, al frente 
de sus tropas, posesionándose de 
estas islas e incorporándolas a: la 
Corona de Castilla. Erig.e en Tlaza- 

' corte el prim er tem pló de La Pal
ma, la ermita de San Miguel, con 
m em orándose la fiesta de los San
tos Mártires, recordación  del m ar
tirio de los Cuarenta H ijos de L e 
yóla  por. los corsarios hugonotes, 
dado en aquellas aguas.

El Gobierno, afi honrarse som e
tiendo este proyecto de D ecreto a 
la aprobación  de V. M., tiene pre
sente el espíritu  de autonom ía y 
respeto a las entidades en que so

inspira el v igente Estatuto, con sH  
derando que allí donde se prodüzoaá 
el fenóm eno de convivencia com m ; 
nal, constituyéndose! un núcleo 
fam ilias que éñ territorio  propia ; 
realicen los fines- todos de Ha vida/ 
el legislador debe reconocer la perJ 
sonalidad m unicipal, si, .como éi* 
este caso, así lo pide la mayoríai 
de aquéllas.

En este estado el asunto, por lia-dí 
berse planteado antes dé Ha v ig e ifj 
cia del Estatuto m unicipal, pro ce -* 
dería la presentación a las Cortes»}1 
com o dispone la pasada legislación* 
aplicable a este caso, del oportuno1, 
proyecto de ley; pero (emendo eñj 
cuenta que éstas se hallan disuell-" 
tas y  que esta Presidencia está  aun 
torizada .por el artículo 1.° deí Real 
decreto fecha 15 de Septiem bre del 
año 1923, para proponer a Y. Mi 
cuantos Decretos convengan yv qué 
éstos tendrán fuerza de ley, ínterin'; 
en su día no sean m odificados poríj 
leyes aprobadas en las Corles del! 
Reino, el Jefe deil Gobierno, Presidí 
dente interino del D irectorio  Mili-jj 
fa ry que suscribe, de acuerdo c o tí !  
el m ism o, tiene la honra de s o m e -¡ 
ter a la aprobación  de Y. M. el sí-r 
guientei proyecto dé Decreto.

Madrid, 16 de Septiembre de 1925.. ( 
SEÑOR?

A L. R. P. de V. M.,
A n t o n io  M a g a z  y  P e u s l

REuAL DECRETO
A propuesta dél Jefe dé Mi GoW, 

bierno, Presidente interino del D i* ¡ 
rectprio Militar,, y de acuerdo can;'' 
éste,:

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede la  segre

gación  del núcleo de población  de-i 
nominado Tázacorte. del término de; 
Los Llanos, al que pertencía, en laj 
isladi de La, Palma, de la provincia dé 
Canarias, el cual constituirá Munici
pio independiente.

A rtículo 2.a La determ inación dq¡ 
la superficie de terreno que se le 
ha de asignar al nuevo M unicipio, 
así como la fijación de sus límites, 
se hará por el G obernador civil de 
la provincia, con  audiencia de las 
partes interesadas.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Septiem bre de .mil novecientos vein^ 
ticinco.

~ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r » .

REALES ORDENES 
Excm o. Sr.: V isto su escrito de  

10 del corriente, en el que solicita


